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NOTA DE PRENSA 
 

La Oficina en Valencia de Acaip (Agrupación de los Cuerpos 
de la Administración de Instituciones Penitenciarias), sindicato 
mayoritario en el ámbito penitenciario, por medio del presente desea 
hacerles llegar el siguiente Comunicado: 
 

Desalojadas 24 internas en la 
Enfermería del 

Establecimiento Penitenciario 
de Valencia a causa de una 

plaga  de chinches 
 

Desde hace varios días el ala que era ocupada por internas en la 
Enfermería del Centro Penitenciario de Picassent viene sufriendo una 
plaga de chinches, cuyo origen aún no ha podido ser esclarecido. 
En este departamento hay más de una decena de internas incluidas en 
un programa de atención a enfermos mentales y una que ha 
protagonizado numerosos incidentes en los últimos meses, incluso una 
agresión hacia una funcionaria de servicio el pasado mes de mayo. 
 
Lo que comenzó afectando primero a una celda, después se ha 
extendido a todas, a las zonas comunes, habiendo sido afectadas  por 
picaduras algunas internas. Incluso se había extendido a las 
dependencias que ocupan las funcionarias de servicio, que han 
encontrado varios de estos insectos en el baño. 
 
A consecuencia de ello, en el día de ayer hubo que desalojar a todas las 
internas y trasladarlas a otro ala de la Enfermería, con el fin de que se 
puedan realizar tareas de desinsectación en el lugar afectado por la 
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plaga. En principio permanecerán en la misma hasta el próximo martes 
día 12 de julio. 
 
Este tratamiento se realizará con medios propios del Centro, ya que la 
Dirección no ha querido contratar los servicios de una empresa 
especializada como refuerzo. Pese a que en el centro de Picassent hay 
grandes profesionales en la materia, en este Sindicato entendemos que 
el problema es de tal magnitud que sería necesario que su actuación se 
viera reforzada. 
 
Este traslado ha supuesto que se obligue a las funcionarias a prestar 
servicio en una dependencia no acondicionada para ello, y que no 
reúne las mínimas condiciones en materia de climatización (ya que 
hasta este momento no se utilizaba), y en la que se alcanzan unas 
temperaturas exageradas. 
 
Desde la Dirección no se ha facilitado información ninguna ni a las 
trabajadoras ni a sus representantes sobre qué precauciones es 
necesario adoptar ante esta plaga, para evitar que puedan verse 
afectadas ellas o sus familias. 
 

       Picassent, 6 Julio 2016 


